
8472 ORDEN de 3 de marzo de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Coexpan, S .A.» el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de poliestireno y copolímero de estireno- 
butadieno en granza y la exportación de láminas 
y envases de poliestireno y láminas de estireno- 
butadieno.

limo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Coexpan, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico oe perfeccionamiento activo para la im
portación de poliestireno y copolímero de estireno-butadieno en 
granza, y la exportación de láminas y envases de poliestireno y 
láminas de estireno-butadieno.

Este Ministerio, de acuerdo a iq informado y propuesto por la 
• Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Coexpan, S. A.», con domicilio er 
Sierra de Guadarrama, 44, polígono industrial San Femando II, 
San Fernando de Henares (Madrid), y N. I. F. A-28320984.
.. Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. Poliestireno alto impacto en granza, color natural (posi
ción estadística 39.02.32.2).

2. Copolímero de estireno-butadieno no hidrogenado, en gran
za, de color natural, con un contenido en estireno del 60 al 80 
por 100, del tipo «Resina KR 05», P. E. 39.02.35.9. -

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

L Láminas plapas a base de poliestireno alto impacto (po
sición estadística 39.02.36).

II. Envases, termoformados de poliestireno, impresos, fa
bricados a partir de láminas coextruidas de poliestireno alto im
pacto (80-por 100) y cristal (18 por 100), para contener produc
tos lácteos (P E. 39 07.63).

III. Láminas planas de estireno-butadieno, fabricadas a par
tir de granza de estireno-butadieno no hidrogenado KR 05 (po
sición estadística 39.07.99.9).

Cuarto.—A efectos contables, se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos de láminas coextruidas de polies
tireno alto impacto que se exporten, descontando el peso de 
cualquier otra materia prima que pudiera estar contenida en 
ellas, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se data
rán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los dere
chos arancelarios, según el sistema a que se acoja el intere
sado, 102,04 kilogramos de poliestireno alto impacto en granza.'

— Por cada 100 kilogramos de envases termoformados de 
poliestireno que se exporten, se podrán importar con franquicia 
arancelaría o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, 81,63 kilogramos de poliestireno alto 
impacto en granza.

— Por cada 100 kilogramos que se exporten de láminas pla
nas de estireno-butadieno, descontando el peso de cualquier otra 
materia prima que pudiera estar contenida en ellas, se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta 
de admisión temporal o se devolverán los derechos 'arancela
rios, según el sistema a que se acoja el interesado, 102,04 kilo
gramos de copolímero de estireno-butadieno no hidrogenado en 
granza

— Se consideran pérdidas el 2 por 100 en concepto exclusivo 
de mermas.

Ei interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones quo estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de do. 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de .Comercio, de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta 
cienes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
re,aciones comerciales normales o su moneda de pag sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfecc.onamiento activo en análogas con
diciones que los destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación" en 
el siste na de admisión temporal no podrá -er superior a dos 
años, si bien, para optar por primera vez a este sistema 
habrán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de

noviembre de 1975 y en el punto 6.°/Ie la Orden del Ministerio 
de Comercio, de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3 6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno, de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías, será de seis - meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo casó, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la. licencia de exportación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de jjerfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de .derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 10 de enero de 1982 para el producto 
I: 29 de septiembre de 1981 para el producto II y 16 de agosto 
de 198.1 para él producto III, hasta la aludida fecha de publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también 
á los beneficios correspondientes, siempre que se hayan, hecho 
constar én la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar en trámite 
su resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados en 
el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación en esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— OiMen del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» númtero 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas, de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77)

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza-por la presente Orden s.' considera con
tinuación del que tenía ¡a firma «Coexpan, S A.», según Orden 
de 28 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial dei Estado» de 
10 de enero de 1975), a efectos de la mención que en las 
diligencias de exportación y correspondientes hojas de detalle
t haya hecho del citado régimen, ya caducado, o de la solicitud 

e su prórroga.
Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a "V. I. muchos ¿ños.
Madrid. 3 de marzo de 1982 —P. D (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8473 ORDEN de 3 de marzo de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Bea Hispania, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de alambre de hierro o acero no 
especial, y la exportación de grapas y clavos de 
uso industrial.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Sea Híspanla, S A », so
licitando el régimen de tráfico de, perfeccionamiento activo pa
ra la importación de alambre de hierro o acero no especial 
y la exportación de grapas y clavos de uso industrial,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado v propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Bea Hispania, S. A.», con domicilio 
en Barcelona, paseo Torras y Bagues, 28, y N, I. F. A-08-217267. 

Segundo.—Las mercancías a importar son:



1. Alambre de hierro o acero no especial, que contenga 
en peso de 0,04 a 0,08 por 100 de carbono, calidad SAE 1008, 
1010 ó 1010.

1.1. 73.14.11.2, revestidos de cinc.
1.2. 73.14.13.2, cobreados.
1.3. 73.14.19.2, revestidos de cobre y cinc.

de las siguientes dimensiones (diámetro y resistencia), para 
grapas:

a) De 0,70 milímetros y 80/130 kilogramos por milímetro 
cuadrado.

b) De 0,00 milímetros y 80/80 kilogramos por milímetro
cuadrado.

1.4. 73.14.21.2, desnudos. '
de las siguientes dimensiones (diámetro y resistencia), para 
clavos:

a) De 2,00 milímetros y 80/90 kilogramos por milímetro
cuadrado.

b) De 2,20 milímetros y 80/90 kilogramos por milímetro
cuadrado.'

c) De 2,50 milímetros y 80/90 kilogramos por milímetro
cuadrado.

d) De 2,80 milímetros y 80/90 kilogramos por milímetro
cuadrado.

e) De 3,10 milímetros y 80/90 kilogramos por milímetro
cuadrado.

f) De 3,40 milímetros y 80/90 kilogramos por milímetro
cuadrado.

1.5. 73.14.41.2, revestidos de cinc.
1.0. 73.14.43.2, cobreados.
1.7. 73.14.49.2, revestidos de cóbre y cinc. ^

de las siguientes dimensiones (diámetro y resistencia), para 
grapas:

a) De 0,85 milímetros y 80/100 kilogramos por milímetro
cuadrado.

b) De 0,87 milímetros y 110/130 kilogramos por milímetro 
cuadrado.

c) De 1,09 milímetros y 80/100 kilogramos por milímetro
cuadrado.

d) De 1,20 milímetros y 90/110 kilogramos por milímetro
cuadrado. .

e) De 1,50 milímetros y 50/00 kilogramos por milímetro
cuadrado.

f) De 1,55 milímetros y 90/110 kilogramos por milímetro
cuadrado.

g) De 1,00 milímetros y 50/80 kilogramos por milímetro
cuadrado.

h) De 1,75 milímetros y 90/110 kilogramos por milímetro
cuadrado.

Tercero.—Las mercancías a exportar son:
I) Grapas metálicas, cobreadas (revestidas de cinc, reves

tidas de cobre y cinc y cobreádas), para uso industrial, de 
los siguientes diámetros: 1,75; 1,55; 1,50; 1,00; 1,20; 1,09; 0,87; 
0,85; 0,70 y 0,80 milímetros ÍP. E. 73.31.95).

II) Clavos para uso industrial, de los siguientes diámetros: 
3,4; 3,1; 2,8; 2,5; 2,2 y 2 milímetros (P. E. 73.31 90).

Cuarto.—A efectos contabies, s: establece lo siguiente:
— Por cada 100 kilogramos de grapas o clavos exportados, 

se datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán importar 
con franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos aran 
celarios, según el sistema a que se acojan los interesados, 
de 105,53 kilogramos de la respectiva mercancía de importación.

— Como porcentajes de pérdidas: 6,24 por 100 en concepto 
exclusivo de subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.59.

— El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación, el porcentaje en peso, calidad 
y exactas características y composición centesimal en peso de 
la primera materia, determinante del beneficio, realmente uti
lizada en la fabricación de los productos a exportar, a fin 
de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las 
comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda auto
rizar la correspondiente hoja de detalle. .>

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período d< dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli
citar ¡a prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1970.

Sexto—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sha 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán de 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en

el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los. requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio, 
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones 9erá de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en piarte, s;n más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha- de realizarse ia transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará on el mo
mento de la presentación de ¡a correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspiondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indi
carse en las correspondientes casillas, tanto de la declaración 
o licencia de importación como de la licencia de exportación, 
que el titular se acoge al régimen de tráfico de perfecciona
miento activo y el sistema elegido, mencionando la disposición 
por la qu: se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de ccmpro- 
bacióitv

Diez.—En el sistema de reposición con. franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 10 de mayo de 1980 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán- aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en 1a licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello- relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
le las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 185).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1970 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1970 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

limo. Sr. Director general de Fxportación.

8474 ORDEN de 3 de marzo de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Industrias Gráficas Ibares, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de polie
tileno de alta y baja densidad y la exportación de 
manufacturas de polietileno de alta y baja den
sidad.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Gráficas lijares, 
Socied id Anónima», solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de polietileno de alta 
y baja densidad y la ■ exportación de manufacturas de polieti
leno de alta y baja densidad,

Este Ministerio, de acuerde a lo informado y prepuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero,—Se autoriza el régimen de tráfico dt perfecciona
miento activo a la firma «Industrias Gráficas Ibares, S. A », con 
domicilio en avenida Madre Cándida, polígono 4, Andoain, Gui
púzcoa y NIF A-20-O71981.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:


